
 

RESOLUCIÓN   N° 199/2025 

POR LA CUAL SE CANCELA EL LLAMADO MENOR CUANTÍA NACIONAL CON ID 
467877, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE PILAR.- 
 

Pilar, 14 de julio de 2.025 
VISTO:​  

La Resolución del Decano N° 130/2025, por el cual se aprueba el llamado a 
concurso de “ADQUISICIÓN SERVICIOS GASTRONÓMICOS Y DE CEREMONIAL”, y, 

CONSIDERANDO: 

​ Que, teniendo en cuenta la observación realizada por el Verificador de la DNCP, 
referente al presente llamado y al respecto, la Unidad Operativa de Contrataciones de la 
Facultad de Ciencias Aplicadas, recomienda CANCELAR el llamado amparado en la Ley 
7021/2022 que dispone en su Artículo 57. Cancelación del procedimiento. Las 
convocantes podrán cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma del 
contrato en los siguientes supuestos: […] c) De continuar con el procedimiento de 
contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a las contratantes.  

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

RESUELVE: 

ART. 1°)     ​ CANCELAR el llamado para la “ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 
GASTRONÓMICOS Y DE CEREMONIAL”, ID N° 467877, convocado por la Facultad de 
Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, por los fundamentos expuestos en 
el exordio de la presente Resolución. 

 
ART. 2°)​ Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar. 
 

​
​
 

 
ING. CÉSAR RAFAEL PÉREZ ARANDA 

Secretario General  
Facultad de Ciencias Aplicadas 

Mgter. JORGE TOMÁS FORNERÓN M. 
Decano 

Facultad de Ciencias Aplicadas 
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